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de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, a los efectos de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 1 de marzo de 2011.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 ANUNCIO de 1 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se notifica reso-
lución de reintegro de 13 de diciembre de 2010, sobre 
expediente de reintegro que se cita.

Intentada la notificación sin éxito de la resolución de rein-
tegro de expediente núm. D070/10, de fecha 13 de diciembre 
de 2010, de la Delegación Provincial de Educación de Sevilla 
a don Julio Antonio Díaz Gil, sin que se haya podido practicar 
la misma al interesado, que tuvo su último domicilio conocido 
en C/ La Gomera, 10, Bq. 3, 3.º C, de Sevilla, se publica el 
presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de no-
tificación de la resolución de reintegro reseñada.

Indicándole que dicha Resolución de Reintegro se encuen-
tra a su disposición en la Delegación Provincial de Educación 
de Sevilla, sita en la Avda. Ronda de Tamarguillo, s/n, de Sevi-
lla, durante el plazo de un mes contado a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 1 de marzo de 2011.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 17 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, sobre solicitud de la conce-
sión directa de explotación «Santa María», núm. 13.074. 
(PP. 420/2011).

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Córdoba 
hace saber:

Que la empresa Cal Hispania, S.L., solicita una concesión 
directa de explotación con el nombre de «Santa María», para 
recursos de la Sección C), calizas para cal, en el término mu-
nicipal de Bélmez, en la provincia de Córdoba, con una exten-
sión superficial de 5 cuadrículas mineras, a cuyo expediente 
le ha correspondido el número 13.074. La designación por 
coordenadas geográficas referidas al meridiano de Greenwich 
es la siguiente:

 VÉRTICE MERIDIANO PARALELO
 Pp 5º 11’ 20” 38º 15’ 20”
 1 5º 10’ 20” 38º 15’ 20”
 2 5º 10’ 20” 38º 14’ 40”
 3 5º 11’ 00” 38º 14’ 40»
 4 5º 11’ 00” 38º 15’ 00”
 5 5º 11’ 20” 38º 15’ 00”

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, y 
se expone en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afectado, 

de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del RGRM, con el 
fin de que cuantos tengan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente dentro del plazo de quince días a 
partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. Las oposiciones o alegaciones habrán de presentarse 
en esta Delegación Provincial, calle Tomás de Aquino, núm. 1, 
1.ª planta, de Córdoba.

Córdoba, 17 de enero de 2011.- La Delegada, Carmen 
Prieto Sánchez. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre solicitud de declara-
ción de mineral de las aguas procedentes de un sondeo 
ubicado en el término municipal de Escúzar (Granada). 
(PP. 576/2011).

La Delegación Provincial de Economía, Innovación y Cien-
cia de Granada hace saber que por la mercantil «Técnicas y 
Aplicaciones Geotérmicas, S.L.», con domicilio en C/ Fray Leo-
poldo, núm. 8, 3.º D, 18014, Granada, se ha presentado con 
fecha 18 de enero del 2011 solicitud de declaración de agua 
mineral para su uso como agua embotellada de las aguas pro-
cedentes de un sondeo denominado «Los Arenales», situado 
en la parcela 3 del polígono 6 del término municipal de Escú-
zar (Granada), en el punto de coordenadas Universal Transver-
sal Mercantor siguientes:

X: 431.269.
Y: 4.101.243.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido 
en el artículo 39, apartado 2, del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, a efecto de que todos aquéllos que 
tengan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días contados a partir 
del día seguiente a esta publicación.

Granada, 14 de febrero de 2011.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 7 de marzo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, para el levantamiento de Actas 
Previas a la ocupación de bienes y derechos afectados 
por la ejecución de la obra Proyecto para la Ejecución 
de las actuaciones necesarias de la Línea Subterránea 
de Alta Tensión perteneciente a la Infraestructura Eléc-
trica del Metro Ligero de Granada.

Con fecha 28 de septiembre de 2009 se aprobó el pro-
yecto mencionado, así como el inicio del expediente de ex-
propiación forzosa, ocupación temporal y servidumbres ne-
cesarias para obtener la plena posesión de los terrenos que 
se requieren para la ejecución de las obras, expediente que 
se tramita por el procedimiento de urgencia al amparo del ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 10.2 de la Ley 9/2006, 
de 26 de diciembre, de Servicios Ferroviarios de Andalucía, la 
aprobación del proyecto supondrá la declaración de utilidad 
pública o interés social, la necesidad de ocupación de los bie-
nes y la declaración de urgencia de la misma, a efectos de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos que requiera la 
actuación. 
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A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con 
las disposiciones orgánicas que conforman la estructura y 
funciona miento de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del día 12 de 
febrero de 1985), ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación, ocupa-
ción temporal y servidumbres, que regulan Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, Reglamento de 
desarrollo y Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, respecto a los bienes y derechos afectados por el 
proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, Ayuntamientos de los términos municipales afec-
tados, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín 
Oficial de la Provincia, diario «Ideal» de Granada y Granada 
Hoy, valiendo como edicto respecto a posibles interesa dos no 
identificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero 
según lo previsto en el art. 52.2 de la LEF y art. 59 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar los días 31 de marzo y 1 de abril de 
2011 para proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación y convocar para su comparecencia a los titulares de 
los bienes y derechos afectados que figuran en la relación de 
interesados, para lo cual serán notificados individualmente.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representa dos por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, acompañados del arrenda-
tario, si lo hubiere, aportando los documentos acreditativos de 
su titulari dad (escritura de propiedad o nota simple registral), 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y Documento Na-
cional de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, 
si lo estima oportuno, de Peritos y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas, los interesados, así como las 
personas que, siendo titulares de derechos o intereses económi-
cos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir 
en la relación, podrán formular, por escrito, ante esta Delega-
ción (Calle Joaquina Eguaras, número 2, 2.ª y 3.ª planta. Com-
plejo Administrativo Almanjáyar, 18013 Granada), alegaciones, 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes afectados, pudiendo examinar 
los planos parcelarios y demás documentación. 

Granada, 7 de marzo de 2011.- La Delegada, P.S.R. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Alfonso R. López Romero. 

RELACIÓN DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS

Proyecto para la Ejecución de las actuaciones necesarias de la Línea Subterránea de Alta Tensión de simple circuito (66 kV) para 
la alimentación de la nueva Subestación Nevada (66/20 kV 10,5 MVA) perteneciente a la Infraestructura Eléctrica del Metro Ligero 

de Granada (TMG 6119/PPR1) 

Núm. de 
Orden

Ref.
Catastral
Pol./Par.

Titular
Dirección

Afecciones
Tipo de 
Terreno

Levantamiento de 
Acta Previa
Día/Hora

S.V.
(m²)

S.S.
(m²)

O.T.
(m²)

Exp.
(m²)

1 12/71
Las Gabias

Manuel Contreras Gálvez
C/ Pedro Antonio de Alarcón, 2 -5ºC
18005.- Granada

167,98 419,46 1.190,86 Labor
Riego

31/03/2011
10,00

2 12/108
Las Gabias

Hros. Fernando Rodríguez Rodríguez 
C/ San Sebastían, 3
18110.- Las Gabias

97,2 243 Labor
Riego

31/03/2011
10,30

3 12/109
Las Gabias

José García Ariza
C/ Francisco Alba, 1
18110.- Las Gabias

28,80 72 Labor
Riego

31/03/2011
11,00

4 12/110
Las Gabias

Laureano Roldán Ortega
Avda. Juan XXIII, 11
18195.- Cúllar Vega

32,40 81 Labor
Riego

31/03/2011
11,30

5 12/111
Las Gabias

Jacinto Dominguez Luzón
Plaza Mateo Luzón, 1-10 Pt: DR
29004.- Málaga

63,6 159 Labor
Riego

31/03/2011
12,00

6 0918014
Cúllar Vega

Francisco Pérez Gámez
Avda. Andalucía, Jardines Alameda 301
18194.- Cúllar Vega

221,04 552,6 Urbano 31/03/2011
12,30

7 5416409
Armilla

Nicolás García Ruiz
Avda. de la Constitución, 20-Es:1-10 B
18012.- Granada

51,6 129 Urbano 01/04/2011
10,30

8 54164408
Armilla

Inmobiliaria Hnos. García Arrabal S.L.
Acera del Darro, 30
18005.- Granada

14,4 36 Urbano 01/04/2011
11,00

S.V.= Servidumbre Vuelo
S.S. =Servidumbre Subterránea
O.T.= Ocupación Temporal
Exp. = Expropiación 


